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CERTIFICACIÓN NÚMERO 11-10 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en la reunión ordinaria celebrada en la sesión del  

martes, 15 de marzo de 2011, este organismo APROBÓ el Informe 10- 11-03 del Comité de Cursos, 

el cual contiene las recomendaciones de los distintos colegios para la inclusión en catálogo como 

cursos permanentes, cursos creados como temporeros y revisiones de cursos permanentes.  Se 

aprobaron los siguientes cursos:  INPE 3XXX. FUNDAMENTOS DE LA FISIOLOGÍA, MANEJO Y CUIDO 

DE ANIMALES DE COMPAÑÍA, INPE 4XXX. BIOTECNOLOGÍA MOLECULAR EN ANIMALES, INCI 6108. 

ANÁLISIS DE SEGURIDAD VIAL, CMOB 6XXX. ANÁLISIS DE DATOS ESPECIALES EN ECOLOGÍA 

MARINA, BIOL 6XXX. SISTEMÁTICA BIOLÓGICA, CISO 3XXX. LAS NECESIDADES HUMANAS Y EL 

BIENESTAR SOCIAL, CISO 3XXX. TÉCNICAS DE TRABAJO DE CAMPO, CISO 3XXX. INTRODUCCIÓN A 

LA MEDIACIÓN Y AL MANEJO NO-VIOLENTO DE CONFLICTOS Y ENFE 3XXX. PRINCIPIOS BÁSICOS DE 

FARMACOLOGÍA. El informe se hace formar parte de la  certificación. 

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades universitarias 

correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los diecisiete días del mes de 

marzo del año dos mil once,  en Mayagüez, Puerto Rico. 

 
       Judith Ramírez Valentín 
       Secretaria 
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